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Introducción 
 

La Alianza Para el Congreso Eficiente está integrada por seis organizaciones: Acción 
Ciudadana, Centro de Investigaciones Económicas Nacionales, Guatemala Visible 
(Movimiento Nacional por la Integridad), Fíjate Bien (Fundación Proyecto de Vida), 
Tuiteros por Guate y Levantemos la Voz. Su visión es: “ser la instancia ciudadana que 
desarrolle y organice un monitoreo parlamentario para lograr un Congreso transparente 
y eficiente.” Del mismo modo, su misión es: “difundir una métrica para evaluar al 
Congreso y sus miembros, creando un acercamiento entre diputados y ciudadanos.” El 
objetivo de la Alianza es verificar el cumplimiento de las obligaciones que se 
desprenden de la aplicación de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo –LOOL-, 
Decreto 63-94 y sus reformas. 
 
En el presente informe se presenta el resultado del monitoreo del trabajo del Congreso 
de la República durante el tercer trimestre del 2017 (julio a septiembre) enfocado en los 
siguientes aspectos: 

1. Asistencia de los diputados a las sesiones del pleno del Congreso. 
2. Cantidad de trabajadores del Congreso.  
3. Sesiones de las comisiones de trabajo. 
4. Publicación de información en la página web. 
5. Actividad legislativa: decretos de ley aprobados. 
6. Agenda legislativa. 

 
Por último se hacen recomendaciones para los temas anteriormente mencionados.  
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I. Asistencia al pleno 
 
Entre enero y septiembre de 2017 se realizaron 84 sesiones, de las cuales 67 fueron 
ordinarias, 14 extraordinarias (en los meses de mayo, junio y julio) y tres solemnes. 
Hubo diez diputados que no faltaron a ninguna sesión y 20 que faltaron a una de cada 
cuatro (75% o menos de asistencia).1   
 

Tabla 1. Porcentajes más altos y más bajos  
de asistencia a sesiones del pleno 

No. Diputado Asistencia 
1 Erwin Enrique Alvarez Dominguez 100.0% 
2 Oscar Stuardo Chinchilla Guzmán 100.0% 
3 Víctor Manuel Cruz Clavería 100.0% 
4 Eduardo Cruz Gómez Raymundo 100.0% 
5 Emanuel Ranfery Montufar Fernández 100.0% 
6 Dorian Delfino Taracena Godínez 100.0% 
7 Pedro Pablo Tzaj Guarchaj 100.0% 
8 Lesly Valenzuela de Paz 100.0% 
9 Andrea Beatriz Villagrán Antón 100.0% 

10 Eduardo Zachrisson Castillo 100.0% 
Los más ausentes 

139 Oscar Rolando Corleto Rivera 75.0% 
140 Hugo Fernando García Gudiel 75.0% 
141 Carlos Alberto Martínez Castellanos 75.0% 
142 Alicia Dolores Beltrán López 74.7% 
143 Rubén Misael Escobar Calderón 73.8% 
144 Johnatan Abel Cardona Arreaga 72.6% 
145 Javier Alfonso Hernández Franco 72.6% 
146 Edgar Raúl Reyes Lee 72.6% 
147 José Conrado García Hidalgo 71.4% 
148 Carlos Napoléon Rojas Alarcón 71.4% 
149 Mynor Enrique Cappa Rosales 70.2% 
150 Ronald Ramiro Sierra López 70.2% 
151 Julio Antonio Juárez Ramírez 69.0% 

																																																													
1 En el presente año se han dado ocho sustituciones de diputados: el 29 de marzo tomó posesión la diputada Karina 
Paz, el diputado Pedro Tzaj y el diputado Juan Orozco, en sustitución de los diputados César Fajardo (UNE), Manuel 
García (PP), y Edgar Ovalle (FCN); el 25 de abril tomó posesión el diputado Eduardo Gómez, en sustitución del 
diputado Carlos Enrique López Girón (UNE); el 2 de agosto tomó posesión el diputado Erwin Álvarez, en sustitución 
del diputado Álvaro Velásquez (Convergencia); el 5 de septiembre tomó posesión la diputada Andrea Villagrán, en 
sustitución del diputado Christian Boussinot (TODOS); el 11 de septiembre tomó posesión el diputado Emanuel 
Montufar, en sustitución de diputado Fernando De León (EG); el 26 de septiembre tomó posesión la diputada Lesly 
Valenzuela en sustitución del diputado Ovidio Domingo (UNE). 	
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152 Oscar Armando Quintanilla Villegas 69.0% 

153 
Augusto César Sandino Reyes 
Rosales 69.0% 

154 Gustavo Arnoldo Medrano Osorio 64.3% 
155 Thelma Elizabeth Ramírez Retana 64.3% 
156 Lucrecia Carola Samayoa Reyes 60.7% 
157 María Stella Alonzo Bolaños 51.2% 

158 
María Eugenia Tabush Pascual de 
Sánchez 48.8% 

   Fuente: CIEN, con información del Congreso. 
 

Los datos anteriores dan una idea de la presencia de los diputados en las sesiones 
plenarias. Sin embargo, el reporte de asistencia de los diputados toma en cuenta si 
estuvieron presentes en algún momento de la sesión. 
 
Tomando el dato de los diputados presentes en la primera votación de las 10 sesiones 
ordinarias realizadas en el mes de septiembre, se muestra que los diputados asistieron 
en promedio al 86% de las sesiones, pero solo el 61% estuvo presente en la primera 
votación, lo cual muestra que aunque los diputados marquen asistencia, no están 
presentes en las primeras votaciones del día.2 
 
 

II. Trabajadores del Congreso 
 
En septiembre de 2017 había 2,106 empleados en el Congreso de la República (ver 
Gráfica 1). Esto es 10% menos empleados respecto al 2016 (236 menos), y una cifra 
similar a la del 2013. Respecto al 2016, los empleados en los renglones 011 y 029 se 
redujeron 17% (279) y 19% (21), pero el renglón 022 aumentó 11% (64). De los 
empleados en el rengón 011, 247 se acogieron al plan de retiro voluntario en el año 
2016. 
 
Respecto a los contratos temporales 022 y 029, la LOOL establece algunos límites: 
 
• Según el artículo 154 Bis, un diputado puede tener a su disposición un asesor, un 

asistente y una secretaria contratados en el renglón 022. Asimismo, según el 
Artículo 38, cada bloque legislativo tiene derecho a dos asesores y uno adicional 
por cada tres diputados; cada miembro de Junta Directiva tiene derecho a tres 
asesores, aunque el Presidente puede tener hasta cinco. En la Tabla 1 se muestra 
la cantidad máxima posible de asesores 022 que debería haber en el Congreso: 548 
personas contratadas en el renglón 022, si embargo hay 655, por lo que hay 20% 
más (107 personas más). 

 

																																																													
2 63 diputados no estaban presentes al inicio de la mitad o más de la mitad de las sesiones de septiembre (dos 
diputados no asistieron a ninguna de las sesiones porque tienen licencia para faltar; una diputada no estuvo 
presente en ninguna de las primeras votaciones). Ver Anexo 2. 
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Para este informe no se obtuvo el dato de dónde estaban asignados cada uno de 
los trabajadores, pero en un informe de 2016 se evidenció que el algunos 
trabajadores contratados en el renglón 022 estaban destinados a actividades 
administrativas, aunque esto no lo permiten las últimas reformas realizadas a la 
LOOL. 

 
Gráfica 1. Empleados del Congreso por renglón presupuestario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
         Fuente: Levantemos la Voz, con información del Congreso. 
 
Tabla 1. Cantidad máxima permitida de trabajadores en el renglón 022 

Concepto Unidad de medida # de Asesores 
022 

Contratados 

149 diputados 3 por diputado 447 n/d 

15 Bloques 
2 por bloque y 1 
más por cada 4 
diputados 

723 n/d 

Junta Directiva 3 por integrante 27 n/d 
Adicionales Presidente 
JD 

2 adicionales 2 n/d 

Total 548 655 
Fuente: Levantemos la Voz, con base a reformas de LOOL e información del Congreso. 
 
• Los asesores contratados en el renglón 029 son 88. Los asesores en este renglón 

presupuestario pueden contratarse según el Artículo 38 de la LOOL, para asistir a 
los Jefes y Subjefes de bloque, así como a cada una de las comisiones de trabajo. 
Actualmente hay 15 bloques y 38 comisiones de trabajo, lo cual daría una 
necesidad de 53 asesores en el renglón 029, pe hay 88, 66% más (35 personas 
más). 
 

																																																													
3 Ver Anexo 3 para el desglose por bloque. 
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Sin embargo, el artículo 38 de la LOOL deja abierta la posibilidad de contratar a 
más personas en el renglón 029 para asistir a las comisiones de trabajo: “las 
comisiones tendrán derecho a que la Junta Directiva del Congreso de la República 
nombre a otros asesores para proyectos específicos y técnicos que se requieran 
temporalmente”. Actualmente no se cuenta con información si las 35 personas 
adicionales contratadas en el renglón 029 están asignadas a estos proyectos 
específicos y técnicos temporales. En un informe del 2016 se mostró que algunos 
trabajadores contratados bajo el renglón 029 se dedicaban a asesorar a Junta 
Directiva o a algunos bloques legislativos, aunque la LOOL no permite eso.  
 

 
III. Monitoreo de Comisiones de Trabajo 

 
Guatemala Visible, realizó el monitoreo de las sesiones de trabajo de siete comisiones, 
las cuales en el tercer trimestre (julio, agosto y septiembre) celebraron 47 reuniones. 
En el trimestre anterior (abril, mayo y junio), habían realizado 54 reuniones, por lo que 
en último presente trimestre hubo siete sesiones menos (15% menos).  
 
A continuación se describe el trabajo realizado por cada una de las siete comisiones en 
el último trimestre: 
 
La sala de trabajo de Apoyo Técnico, presidida por el diputado Manuel Conde, del 
Partido de Avanzada Nacional (PAN), no obtuvo el mínimo de reuniones por mes (2), 
según lo establecido en el párrafo tercero del artículo 28 de la LOOL, relativo a la 
participación en comisión. 
 
En la única sesión pública realizada durante el tercer trimestre, sólo logró la 
convocatoria de cinco miembros, es decir el mínimo de 25% de 13 que la integran. Sin 
embargo, a través de la cuenta de redes sociales de esta comisión se supo de la 
realización de más sesiones de trabajo. El 30 de julio, en plena sesión plenaria del 
Congreso de la República, circuló el dictamen correspondiente de varias iniciativas que 
fueron unificadas y que pretenden Reformas a la Ley Orgánica del Organismo 
Legislativo (LOOL). 
 
La Comisión de la Mujer presidida por la diputada Marleni Matías, de la Unidad 
Nacional de la Esperanza (UNE),  registró un número mayor de sesiones que el 
trimestre anterior, pero es la sala de trabajo que más ausencias tiene: de las nueve 
reuniones convocadas, en cinco sólo estuvo presente la presidenta de la referida 
comisión, por lo que incumplió con el artículo 36, primer párrafo de la LOOL que 
establece como mínimo el 25% de diputados que integran cada Sala de Trabajo para la 
celebración de las sesiones. 
 
La sala de Gobernación convocó a 14 sesiones, sólo en dos tuvo quórum necesario 
para la toma de decisiones (mitad mas uno de los integrantes).  En todas las reuniones 
hubo citaciones a funcionarios de diversas entidades, el tema “Seguridad de los 
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habitantes y sus bienes de la bocabarra de la aldea el Jiote, Las Lisas, Santa Rosa”, 
acaparó la mayor atención de las sesiones de dicha comisión.  
 
En la Comisión de Salud y Asistencia Social de las nueve reuniones convocadas, sólo 
en una se contó con el quórum necesario para toma de decisiones, pero por tratarse de 
denuncias efectuadas contra autoridades educativas a nivel nacional, éstas se 
desarrollaron en citaciones y no en reuniones de trabajo para la discusión de alguna 
iniciativa de ley. En cuatro de las nueve sesiones no se alcanzó el quórum mínimo. 
 
La Comisión de Derechos Humanos presidida por la diputada Patricia Sandoval, del 
Frente de Convergencia Nacional (FCN NACION), registró cuatro reuniones, en tres 
tuvo quórum mínimo (25% de los integrantes de la comisión), y en una solo asistieron 
dos diputados. En la sesión del 6 de septiembre, donde participaron seis de los 13 
integrantes, algunos diputados manifestaron que no había agenda y consideraron 
cambiar la presidencia de dicha comisión. 
 
La Comisión de Asuntos Electorales presidida por el diputado Oscar Argueta, de la 
UNE, realizó seis sesiones trabajo, cuyo tema central de discusión estuvo relacionado 
con la propuesta de reforma a la Ley Electoral y de Partidos Políticos que ha trabajado 
la comisión, pero no se incluyó la participación del Tribunal Supremo Electoral ni de la 
sociedad civil. 
 
De las seis sesiones convocadas, solo en una se tuvo la asistencia necesaria para 
tomar decisiones (mitad más uno de los integrantes). Cabe destacar que esta comisión 
desarrolló una reunión de trabajo a puerta cerrada (el 19 de julio).  
 
En la Comisión de Educación se convocaron a cuatro sesiones, solamente en julio se 
cumplió con las dos sesiones mensuales, mientras que en agosto y septiembre se 
realizó solo una al mes.  
 
 
IV. Información en la Página web 
 
El Decreto 57-2008 Ley de Acceso a la Información Pública establece como un 
procedimiento de acceso a la información el acceso a los sistemas de información 
electrónicos. La máxima autoridad debe garantizar que la información publicada sea 
fidedigna y legítima. La información debe actualizarse en los plazos establecidos por la 
mencionada norma.  
 
De igual manera, los sujetos obligados como el Congreso tienen atribuciones de 
transparencia que cumplir. Entre los deberes se encuentra el mantener actualizada y 
disponible en todo momento la información que establece el artículo 10 y 13 de la 
referida norma. El tiempo establecido de la actualización de la información es de 30 
días después de producirse un cambio.  
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Con base en esta normatividad, Acción Ciudadana en el marco de la Alianza para el 
Congreso Eficiente monitoreó la página web del congreso www.congreso.gob.gt, en 
especial la pestaña de “Transparencia/Ley de Acceso a la Información Pública”, el 
sistema de información electrónico establecido por dicho organismo de Estado para 
cumplir con sus obligaciones en la materia. El monitoreo se realizó al 10 de octubre de 
2017 por lo que la fecha que se tomó en cuenta para la referencia de actualización fue 
el mes de septiembre.    
 
El artículo 10 de la ley determina el mínimo de 29 numerales de obligaciones de 
transparencia para todos los sujetos obligados, y 11 obligaciones más para el 
organismo legislativo en el artículo 13. A continuación se presentan los hallazgos del  
monitoreo de acuerdo a los numerales de referencia4. 
 
Hallazgos del monitoreo al portal de transparencia del congreso  
 
La ley establece en el numeral 1 que el Congreso debe presentar información 
relacionada a la estructura orgánica y funciones de cada una de las dependencias 
incluyendo su marco normativo. En el monitoreo se encontró que el portal tiene 
información desactualizada referente al marco normativo. Como ejemplo se puede 
indicar la Ley Electoral y de Partidos Políticos que en el 2016 fue reformado con el 
Decreto 26-2016. La versión que se encuentra en la página tiene como fecha de 
referencia el mes de enero del 2007.   Por lo que no se cumple con la ley en lo que 
respecta a la actualización y disposición de esta obligación de transparencia.  La 
imagen 1 presenta una captura de pantalla del documento que se encuentra en la 
página web del congreso.  
 

Imagen No. 1 
Captura de pantalla del portal de transparencia del congreso en el numeral 1 del 

artículo 10 
Ley orgánica desactualizada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fuente: Acción Ciudadana, en consulta realizada a la página congreso.gob.gt 2017. 
																																																													
4 La Ley de Acceso a la Información determina que se tiene hasta 30 días para actualizar la información que cambia.  
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De igual forma, en el monitoreo de la página web se observó que en lo que 
corresponde al numeral 1 “Estructura orgánica y funciones” de cada una de las 
dependencias y departamentos, incluyendo el marco normativo, no está actualizada o 
no se ha revisado la publicación del organigrama del Congreso, pues las reformas a la 
Ley Orgánica del Organismo Legislativo Decreto 35-2016 modifican la estructura 
orgánica del Congreso lo cual no se ven reflejado en el organigrama que se publica.  
 
Otro hallazgo ha sido la falta de publicación de información  que establece el numeral 2 
“Dirección y teléfonos de la entidad y de todas las dependencias” que la conforman, en 
especial información sobre los diputados:  

1. Erwin Enrique Alvarez Domínguez  
2. Juan Carlos Bautista Mejía  
3. Eduardo Cruz Gómez Raymundo  
4. Herber Armando Melgar Padilla  
5. Emanuel Ranfery Montufar Fernández  
6. Lucrecia Carola Samayoa Reyes  
7. Pedro Pablo Tzaj Guarchaj  
8. Lesly Valenzuela de Paz  

 
De la misma manera no se publica información sobre los bloques legislativos: 

1. Independiente 
2. Fuerza  
3. FCN-Nación  
4. Convergencia  
5. Reformador  
6. Progresista  
7. Alianza Ciudadana 

 
Es importante mencionar que la obligación de transparencia en disponer para su 
consulta información pública de oficio, el artículo 13 determina 11 numerales, de los 
cuales el artículo 10 no se encuentra actualizado. La última acta de sesiones de 
comisiones de trabajo que se encuentra en la Comisión de Asuntos Electorales 
corresponde a tres meses de antigüedad (Acta 13-2017 del 13 de junio del 2017), 
sabiendo que dicha comisión se ha reunido en varias ocasiones para abordar la 
aprobación de reformas electorales, como se mencionó anteriormente en el apartado 
de seguimiento a siete comisiones de trabajo.  
 
Otro caso de falta de publicidad de actas de sesiones de comisión es la Finanzas y 
Moneda, que es sabido que se ha reunido con distintos actores políticos como 
sociedad civil para la aprobación del presupuesto general 2018.  
 
Se puede concluir que se ha visto una mejora en la publicidad de información pública 
de oficio (artículo 10) aunque no es suficiente. La actualización de marco normativo, 
organizativo y organigrama, aún están pendientes.  
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La falta de información de diputados y de bloques legislativos no facilita el 
acercamiento de los representados con sus representantes. Esto no permite promover 
una mayor participación ciudadana en toma de decisiones y acercamiento con sus 
parlamentarios.  
 
Se debe avanzar en la eficiente publicidad de información pública de oficio del 
organismo legislativo del artículo 13. De esta manera se promueve mayor 
transparencia y rendición de cuentas de la actividad parlamentaria, que es la que se 
obliga a presentar tanto en el portal como para consulta directa de la Unidad de 
Información Pública.  
 
 
V. Liquidación de Fondos Rotativos 

 
El acuerdo de Junta Directiva 6-2016 establece los montos que se asignan 
mensualmente en concepto de fondos rotativos. Estos son: 
 

Tabla 2. Desembolsos mensuales para fondos rotativos 
Junta Directiva Q.10,000 
VP y Secretarías Q.80,000 
Bloques Legislativos Q.176,000 
Comisiones de Trabajo Q.117,000 
Dirección Legislativa Q.50,000 
Dirección Administrativa Q.75,000 
Dirección de Protocolo Q.50,000 
Total Mensual Q.558,000 

        Fuente: Tuiteros por Guate, con base a información del Congreso. 
 
En el listado anterior se incluyó el monto asignado a la Dirección de Protocolo, el cual 
se encuentra en los reportes disponibles en la página web del Congreso, sin embargo 
en el acuerdo 6-2016, ésta dirección no se encuentra contemplada.  
 
Cuando se consultó la información en la página web del Congreso, la misma es de 
difícil acceso, pues los informes de liquidación se encuentra en forma escaneada y no 
son archivos editables. Esto hace que la recopilación de la información sea engorrosa y 
poco accesible.  
 
Al consultar las liquidaciones se encontró que una liquidación de febrero y una 
liquidación de septiembre de la Dirección Legislativa tienen el mismo número de 
correlativo (5), lo cual causa confusión y refleja el desorden que existe (ver Imagen No. 
2). En la página web no se encontró las liquidaciones de las comisiones de trabajo, y 
las liquidaciones de los bloques legislativos no superaba el 40% de los meses del año 
(Ver Imagen No. 3). 
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Imagen No. 2 
Captura de pantalla de dos liquidaciones de la Dirección Administrativa  

con el mismo número correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Tuiteros por Guate, en consulta realizada a la página congreso.gob.gt 2017. 
 
 

Imagen No. 3 
Captura de pantalla de los meses liquidados por algunos Bloques Legislativos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Tuiteros por Guate, en consulta realizada a la página congreso.gob.gt 2017. 

 
Al hacer un comparativo de enero a septiembre entre lo presupuestado según la tabla 
2, contra lo liquidado, se observa que se ha ejecutado entre el 10% y 45% de los 
fondos (ver Tabla 3). 
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Tabla 3. Desembolsos mensuales para fondos rotativos 
 Según Presupuesto Liquidado real % Liquidado 
Junta Directiva Q.810,000 Q.199,521 24.63% 
Dirección Legislativa Q.450,000 Q.190,212 42.27% 
Dirección Administrativa Q.675,000 Q.303,735 45.00% 
Dirección de Protocolo Q.450,000 Q.41,814 9.29% 

        Fuente: Tuiteros por Guate, con base a información del Congreso. 
 
 
VI. Decretos Aprobados 
 
Durante el tercer trimestre del año (julio a septiembre) se aprobaron seis nuevos 
decretos, números 12 al 17.  De estos seis decretos, tres fueron aprobados de urgencia 
nacional (números 12, 14 y 15), siendo que los decretos 14-2017 y 15-2017 que 
reformaban el Código Penal, no completaron el trámite de formación de ley al no 
enviarse al Organismo Ejecutivo para su sanción o veto.  Esto sucedió al aplicárseles el 
precedente número 2-2017 relativo al procedimiento a aplicar respecto de decretos que 
han recibido objeciones.  La aplicación del precedente a los decretos números 14-2017 
y 15-2017 se aprobó mediante el Acuerdo Legislativo número 25-2017.  Por otra parte, 
a la fecha de elaboración del informe (15 de octubre 2017), los decretos 16-2017 y 17-
2017 no habían sido sancionados o vetados por el Organismo Ejecutivo.5  Lo mismo 
sucede con los tres decretos aprobados en la primera quincena del mes de octubre 
(números 18, 19 y 20, pendientes de sanción o veto). 
 
Durante el 2017, se han aprobado decretos en todos los meses del año, con excepción 
del mes de julio (ver Gráfica 2). El Congreso aprueba de 1 a 4 decretos por mes y entre 
enero y la primera quincena de octubre se aprobaron 20 decretos.  Los decretos 
responden a iniciativas de ley presentadas por el Organismo Ejecutivo (6) y diputados 
del Congreso de la República (14). No se han aprobado iniciativas que provengan del 
Organismo Judicial o del Tribunal Supremo Electoral. 

 
Ninguno de los seis decretos aprobados entre julio y septiembre del presente año, así 
como los primeros tres aprobados en octubre, cumple con el 100% de los requisitos 
que deben cumplirse en el proceso de formación de una ley, de acuerdo con la Ley 
Orgánica del Organismo Legislativo.  Los mayores retos se presentan en: 

a. Ausencia de presentación de estudios técnicos o documentación que justifican 
una iniciativa de ley y de los estudios financieros cuando aplica. 

b. Elaboración y presentación del dictamen correspondiente fuera de tiempo (45 
días hábiles contados a partir del momento que se recibe la iniciativa en la 
comisión), o falta de solicitud de una prórroga para presentación del dictamen 
por parte de la comisión de trabajo designada. 

																																																													
5 El Decreto 16-2017, Ley de Alimentación Escolar, fue sancionado el 17 de octubre y publicado en el Diario Oficial 
del 19 de octubre 2017. El Decreto 17-2017, reformas a la Ley de la Carrera Judicial, fue sancionado el 18 de 
octubre y publicado en el Diario Oficial el 23 de octubre 2017. 
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c. Uso de la figura “urgencia nacional”, en la presentación, dispensa de dictamen y 
aprobación de iniciativas en un mismo día sin que las mismas cuenten siquiera 
con un análisis del costo-beneficio de la misma. 

 
 

Gráfica 2. Decretos aprobados mensualmente por el Congreso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
         Fuente: CIEN, con información del Congreso. 

 
Los decretos aprobados responden a diversos temas. No se percibe que los mismos 
respondan a una agenda legislativa mínima que tenga por objeto atender necesidades 
sociales insatisfechas y que requieren de una norma para facilitar el libre acceso a 
servicios básicos, la formalización de los trabajadores, el acceso a los mercados, a más 
seguridad ciudadana y a más y mejor justicia.  Más bien se percibe que la aprobación 
de estos decretos responde a la necesidad de producir normas y con ello mostrar un 
trabajo legislativo, aunque el mismo sea poco efectivo. Por otra parte, ante la facilidad 
de definir los temas de agenda en la junta de Jefes de Bloque, así como para proponer 
y aprobar mociones privilegiadas con el fin de modificar el contenido de la agenda, el 
orden de la discusión de los temas, y la alta posibilidad de no concluir con los temas de 
agenda sin que ello tenga consecuencias, limita la posibilidad de conocer realmente 
cuál es la orientación del Congreso de la República y el cumplimiento de sus fines.  
 
En el Anexo 4 se puede consultar el detalle de todos los decretos aprobados en el 
presente año.  
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VII. Agenda Legislativa 
 
Ante lo señalado anteriormente, sobre la ausencia de una agenda legislativa clara a 
partir de las dinámicas que se han observado en el Congreso en el presente año, se 
entrevistó a diez diputados de los distintos bloques legislativos. Seis de los 
entrevistados consideran que no existe una agenda de consenso en el Congreso, y 
quienes consideran que sí existe cree que la misma es impulsada principalmente desde 
la Junta Directiva, en concreto, por su Presidente, aunque a fin de cuentas no 
necesariamente se cumple. 
 
Sobre la forma de alcanzar una agenda legislativa, los entrevistados consideran que la 
Junta Directiva debe identificar temas de interés nacional (a través de un listado 
prioritario de leyes en los ejes económico, social, electoral y de funcionamiento del 
Estado), que sean propuestos en sesión de Jefes de Bloque, que se busquen 
consensos y que éstos se conviertan en compromisos políticos, puesto que como cada 
diputado tiene iniciativa de ley, muchos atienden solo a sus intereses. Una propuesta 
adicional es que si un tema que estaba en agenda no se atiende en la sesión en la que 
estaba contemplado, el mismo se retome en la siguiente sesión.  
 
Respecto a cómo realizar una agenda más transparente y que no se cambien los 
acuerdos a última hora en el pleno, los diputados entrevistados consideran que se 
deben publicar las agendas y dar a conocer las dinámicas legislativas, que exista 
mayor auditoría social por parte de los medios de comunicación, una mayor discusión 
en las sesiones de Jefes de Bloque, y que se busque en lo posible no alterar el orden 
del día a través de mociones privilegiadas en las sesiones del pleno. Una petición es 
que las sesiones de Junta Directiva también sean públicas para ver cuál es la agenda 
que se consensúa proponer en las sesiones de Jefes de Bloque.  
 
Respecto a la posibilidad de modificar las mociones privilegiadas que buscan aprobar 
decretos de urgencia nacional sin pasar por los procesos normales que requiere la 
aprobación de un decreto de ley, cuatro de los diez diputados entrevistados considera 
que sí se debería regular el procedimiento. Se requiere un análisis de cómo ha 
funcionado hasta ahora y debería existir un procedimiento previo para declarar la 
urgencia nacional. Quienes consideran que no debe regularse, dicen que es una figura 
legislativa a la cual tienen derecho los diputados, y que es una buena herramienta que 
debe usarse mejor. La pregunta que queda es ¿cómo puede usarse mejor el 
mecanismo de moción privilegiada si no se diseña e implementa una mejor 
reglamentación?  
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VIII. Conclusiones 
 
1. La falta de compromiso de los diputados con su trabajo se refleja en que hay 20 de 

ellos que faltan a una de cada cuatro sesiones en el pleno. Solo 10 diputados han 
asistido a todas las sesiones realizadas en el pleno del Congreso en el presente 
año. Si se toma en cuenta la presencia de los diputados en la primera votación del 
día, la asistencia del 86% se reduce al 61%, lo cual muestra que el indicador de 
asistencia a las sesiones plenarias no refleja la presencia real de los diputados en el 
pleno.  
 

2. La asistencia a las sesiones de las comisiones aún es baja y eso se refleja en que a 
veces no llegan a quórum mínimo (25%) y pocas veces a quórum de votación 
(mitad mas uno de los integrantes). Aún existe cierto recelo de parte de los 
presidentes de las comisiones para hacer públicas sus sesiones. Tal fue el caso de 
la Comisión de Apoyo Técnico la cual en el trimestre solo realizó una sesión abierta 
al público; también fue el caso de la Comisión de Asuntos Electorales, que realizó 
una reunión del trimestre a puerta cerrada. Además, aún no se compran los equipos 
para hacer cumplir la LOOL respecto a los registros audiovisuales que toda 
comisión debe llevar.  

 
3. La cantidad de trabajadores del Congreso es similar a la que existía en 2013, lo cual 

atiende al llamado ciudadano a su reducción, después de haber experimentado un 
drástico aumento en el año 2015. En el 2017 se logró una reducción del 10% en la 
cantidad de trabajadodres del Congreso respecto al año anterior, aunque los 
contratados en el renglón 022 aumentaron y superan en 107 la cantidad permitida 
por la LOOL. Los contratados en el renglón 029 disminuyeron pero aún así superan 
en 35 a los permitidos por la LOOL. De los empleados en el rengón 011, 247 se 
acogieron al plan de retiro voluntario en el año 2016. 

 
4. La información contenida en la página web del Congreso está desactualizada y no 

cumple con la Ley de Acceso a la Información Pública. En el monitoreo realizado a 
la página web se encontró información desactualizada, incumpliendo con la Ley de 
Acceso a la Información Pública. Respecto al marco normativo, la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos que se encuentra en el portal es la del año 2007, aún cuando ésta 
fue reformada en el 2016 (Decreto 26-2016). Tampoco se encontró actualizado el 
organigrama del Congreso según las reformas introducidas en el año 2016 a la 
LOOL según los decretos 14-2016 y 35-2016. La información de ocho diputados 
que tomaron posesión este año tampoco está disponible, lo que no facilita el 
acercamiento entre los diputados y los ciudadanos.  

 
5. Los fondos rotativos asignados no están siendo utilizados, pues los bloques 

legislativos no han liquidado todos meses del año y la Junta Directiva y las 
Direcciones han liquidado entre el 10% y 40% de lo asignado. Existe desorden en la 
forma en que se hace la liquidación de los fondos rotativos y no se siguen los 
número correlativos en su presentación.  



	

17	
Informe del Tercer Trimestre de 2017 

6. Los decretos ley que están siendo aprobados en el Congreso no cumplen el 100% 
los requisitos para su aprobación y no se percibe que respondan a una agenda 
legislativa mínima, más bien se percibe que la aprobación de estos decretos 
responde a la necesidad de producir normas y con ello mostrar un trabajo 
legislativo, aunque el mismo sea poco efectivo. Durante el tercer trimestre del año 
se aprobaron seis nuevos decretos, de los cuales tres fueron aprobados de 
urgencia nacional (números 12, 14 y 15), siendo que los decretos 14-2017 y 15-
2017 que reformaban el Código Penal, no completaron el trámite de formación de 
ley al no enviarse al Organismo Ejecutivo para su sanción o veto. De enero a la 
primera quincena de octubre se aprobaron 20 decretos en el Congreso.  

 
7. Los diputados también consideran que no existe una agenda de consenso en el 

Congreso y piden que los temas agendados que no se aborden en una sesión, se 
retomen en la siguiente. Estiman que para alcanzar una agenda legislativa, la Junta 
Directiva debe identificar temas de interés nacional, que sean propuestos en sesión 
de Jefes de Bloque, y que éstos se conviertan en compromisos políticos. La mayo-
ría de los entrevistados cree que no se debe regular el proceso para aprobar decre-
tos por urgencia nacional, aunque consideran que debe usarse de mejor manera.  

 
 

IX. Recomendaciones 
 

1. Continuar con la fiscalización ciudadana sobre la participación de los diputados en 
las sesiones del pleno. La democracia se fortalece si los diputados tienen un interés 
real y trabajan en mejorar las condiciones de sus representados. En el futuro se 
espera que esta fiscalización ayude a que la participación de los diputados en las 
sesiones del pleno y en las comisiones mejore. Para ello es importante que se 
cumpla la LOOL respecto al registro de las sesiones de las comisiones en medios 
audiovisuales.  
 

2. Adecuar los contratos temporales 022 y 029 a lo que establece la LOOL. Se debe 
poner orden administrativo y hacer cumplir la ley. También se debe respetar lo 
establecido en cuando a la no contratación de personal permanente y de familiares 
en el Congreso.  
 

3. Mantener actualizada la información en la página web para cumplir con la Ley de 
Acceso a la Información Pública. Hay que continuar con la exigencia de que la 
información en la página web esté actualizada y que en el futuro esto se interiorice 
en el trabajo legislativo como una tarea más qué cumplir. 

 
4. Liquidar mensualmente los fondos rotativos, para hacer más transparente su uso y 

no que se junten las liquidaciones de meses atrasados al final del año. Debe 
llevarse un orden en los números correlativos en las liquidaciones y la información 
de las liquidaciones de las comisiones debe estar disponible en la página web para 
su consulta, de preferencia en formato editable.  
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5. Seguir monitoreando los procesos de aprobación de los decretos ley y que no se 
abuse de la figura de “urgencia nacional”. La constante vigilancia de los procesos 
hará que estos mejoren continuamente y que cualquier comportamiento fuera de lo 
común quede evidenciado a la opinión pública.  

 
6. Lograr que todos los bloques legislativos tengan una agenda mínima y que estas se 

trasladen a una agenda mínima del Congreso a través de las sesiones de Jefes de 
Bloque donde se alcancen acuerdos mínimos y compromisos políticos. Esto se 
logrará con la fiscalización para que los bloques legislativos tengan una agenda 
clara de trabajo que refleje las demandas ciudadanas. Es necesario estudiar las 
figuras de la urgencia nacional y la moción privilegiada para que no se abuse de 
ellas y no sean mecanismos para saltarse los procedimientos legislativos.  
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X. Anexos 
 

a. Anexo 1 
	

Asistencias de los diputados a las sesiones del pleno 

No. Diputado Ausencias 
c/excusa 

Ausencias 
s/excusa Asistencia Porcentaje de 

asistencia  

1 Erwin Enrique Alvarez Dominguez* 0 0 21 100.0% 
2 Oscar Stuardo Chinchilla Guzmán 0 0 84 100.0% 

3 Víctor Manuel Cruz Clavería 0 0 84 100.0% 

4 Eduardo Cruz Gómez Raymundo* 0 0 47 100.0% 

5 
Emanuel Ranfery Montufar 
Fernández* 0 0 8 100.0% 

6 Dorian Delfino Taracena Godínez 0 0 84 100.0% 
7 Pedro Pablo Tzaj Guarchaj* 0 0 57 100.0% 

8 Lesly Valenzuela de Paz* 0 0 2 100.0% 

9 Andrea Beatriz Villagrán Antón* 0 0 11 100.0% 

10 Eduardo Zachrisson Castillo 0 0 84 100.0% 
11 Estuardo Ernesto Galdámez Juárez 1 0 83 98.8% 

12 Luis Antonio Alonzo Pernilla 2 0 82 97.6% 

13 Leonardo Camey Curup 2 0 82 97.6% 

14 Ferdy Ramón Elías Velásquez 1 1 82 97.6% 
15 Haroldo Eric Quej Chen 2 0 82 97.6% 

16 Juan Adriel Orozco Mejia 2 0 55 96.5% 

17 Felipe Jesús Cal Lem 3 0 81 96.4% 

18 Sergio Leonel Celis Navas 2 1 81 96.4% 

19 
Aracely Chavarría Cabrera de 
Recinos 3 0 81 96.4% 

20 José de la Cruz Cutzal Mijango 2 1 81 96.4% 

21 Oliverio García Rodas 3 0 81 96.4% 

22 Julio César Longo Maldonado 3 0 81 96.4% 
23 Edwin Lux 3 0 81 96.4% 

24 Nineth Varenca Montenegro Cottom 3 0 81 96.4% 

25 Raúl Romero Segura 3 0 81 96.4% 

26 Juan Carlos Josue Salanic García 3 0 81 96.4% 
27 Jorge Estuardo Vargas Morales 3 0 81 96.4% 

28 Carlos Enrique Chavarria Pérez 4 0 80 95.2% 

29 Walter Rolando Félix López 4 0 80 95.2% 

30 Cornelio Gonzalo García García 4 0 80 95.2% 
31 Eugenio Moisés González Alvarado 4 0 80 95.2% 

32 Fernando Linares Beltranena 3 1 80 95.2% 
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33 Marco Antonio Orozco Arriola 4 0 80 95.2% 

34 Aníbal Estuardo Rojas Espino 3 1 80 95.2% 
35 Iliana Guadalupe Calles Domínguez 5 0 79 94.0% 

36 Byron Juventino Chacón Ardón 4 1 79 94.0% 

37 Manuel Eduardo Conde Orellana 5 0 79 94.0% 

38 Juan Ramón Lau Quan 4 1 79 94.0% 
39 Luis Fernando Montenegro Flores 5 0 79 94.0% 

40 Daniel Bernabé Portillo Calderón 5 0 79 94.0% 

41 Elza Leonora Cú Isem 5 1 78 92.9% 

42 José Inés Castillo Martínez 6 0 78 92.9% 
43 Arístides Crespo Villegas 6 0 78 92.9% 

44 José Alejandro de León Maldonado 6 0 78 92.9% 

45 Fidel Reyes Lee 5 1 78 92.9% 

46 Oswaldo Iván Arévalo Barrios 7 0 77 91.7% 
47 Rudy Roberto Castañeda Reyes 7 0 77 91.7% 

48 Flor de María Chajón Aguilar 7 0 77 91.7% 

49 Juan Armando Chún Chanchavac 6 1 77 91.7% 

50 Mario Fermín De León Ramírez 7 0 77 91.7% 
51 Mauro Guzmán Mérida 7 0 77 91.7% 

52 Leocadio Juracán Salomé 6 1 77 91.7% 

53 Erick René Lainfiesta Cáceres 7 0 77 91.7% 

54 Marco Antonio Lemus Salguero 7 0 77 91.7% 
55 Marleni Lineth Matías Santiago 7 0 77 91.7% 

56 Sandra Nineth Morán Reyes 7 0 77 91.7% 

57 Rudy Berner Pereira Delgado 7 0 77 91.7% 

58 Édgar Armando Sandoval Trigueros 6 1 77 91.7% 
59 German Estuardo Velásquez Pérez 3 4 77 91.7% 

60 Marcos Fernando Yax Guinea 7 0 77 91.7% 

61 Jean Paul Briere Samayoa 8 0 76 90.5% 

62 Javier Alfonso Hernández Ovalle 8 0 76 90.5% 
63 Pedro Méndez Carreto 8 0 76 90.5% 

64 Mario Velásquez Pérez 8 0 76 90.5% 

65 Luis Pedro Álvarez Morales 9 0 75 89.3% 

66 Alvaro Enrique Arzú Escobar 9 0 75 89.3% 
67 Mayra Alejandra Carrillo de León 7 2 75 89.3% 

68 Edin Leonel Casasola Martínez 7 2 75 89.3% 

69 Eduardo Ramiro De Matta 9 0 75 89.3% 

70 Oscar Roberto Fernández Mendoza 9 0 75 89.3% 
71 Carlos Enrique López Maldonado 9 0 75 89.3% 
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72 Héctor Leonel Lira Montenegro 8 1 75 89.3% 

73 Joel Rubén Martínez Herrera 9 0 75 89.3% 
74 Herber Armando Melgar Padilla 9 0 75 89.3% 

75 Félix Ovidio Monzón Pedroza 9 0 75 89.3% 

76 Francisco Tambríz y Tambríz 6 3 75 89.3% 

77 Mario Taracena Díaz-Sol 9 0 75 89.3% 
78 Luis Alberto Contreras Colindres 9 1 74 88.1% 

79 Luis Enrique Hernández Azmitia 10 0 74 88.1% 

80 Carlos Santiago Nájera Sagastume 10 0 74 88.1% 

81 Luis Fernando Sanchinel Palma 10 0 74 88.1% 
82 Ronald Estuardo Arango Ordóñez 6 5 73 86.9% 

83 Laura Alicia Franco Aguirre 11 0 73 86.9% 

84 Claude Harmelin de León 10 1 73 86.9% 

85 Karla Andrea Martínez Hernández 10 1 73 86.9% 
86 Marvin Orellana López 11 0 73 86.9% 

87 José Domingo Trejo de la Roca 11 0 73 86.9% 

88 Karina Alexandra Paz Rosales 8 0 49 86.0% 

89 Jorge Leonel Arévalo Canales 9 3 72 85.7% 
90 Delia Emilda Bac Alvarado 12 0 72 85.7% 

91 Christian Gabriel González 12 0 72 85.7% 

92 Roberto Kestler Velásquez 12 0 72 85.7% 

93 
Jaime Octavio Augusto Lucero 
Vásquez 12 0 72 85.7% 

94 
Edgar Eduardo Montepéque 
González 11 1 72 85.7% 

95 Nery Orlando Samayoa Barrios 12 0 72 85.7% 

96 Felipe Alejos Lorenzana 13 0 71 84.5% 

97 Oscar Arturo Argueta Mayén 13 0 71 84.5% 

98 Orlando Joaquín Blanco Lapola 9 4 71 84.5% 
99 Oscar Armando Escribá Morales 12 1 71 84.5% 

100 Víctor Manuel Estrada Orellana 13 0 71 84.5% 

101 Carlos Rafael Fión Morales 13 0 71 84.5% 

102 Juan Manuel Giordano Grajeda 12 1 71 84.5% 
103 Julio Ixcamey Velásquez 13 0 71 84.5% 

104 Julio Francisco Lainfiesta Rímola 13 0 71 84.5% 

105 Francisco Vitelio Lam Ruano 13 0 71 84.5% 

106 Julián Tesucún Tesucún 12 1 71 84.5% 
107 Juan Carlos Bautista Mejía 13 1 70 83.3% 

108 Héctor Melvyn Caná Rivera 13 1 70 83.3% 

109 Rodolfo Moisés Castañón Fuentes 12 2 70 83.3% 
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110 Mirma Magnolia Figueroa Resen 14 0 70 83.3% 

111 Hernán Morán Mejía 14 0 70 83.3% 
112 Juan José Porras Castillo 13 1 70 83.3% 

113 Vivian Beatriz Preciado Navarijo 13 1 70 83.3% 

114 Jaime José Regalado Oliva 14 0 70 83.3% 

115 Edgar Tomás Córdova Molina 15 0 69 82.1% 
116 Gabriel Heredia Castro 15 0 69 82.1% 

117 Sofia Jeanetth Hernández Herrera 15 0 69 82.1% 

118 María Cristina Quinto García 15 0 69 82.1% 

119 Dalio José Berreondo Zavala 15 1 68 81.0% 
120 Juan Manuel Díaz-Durán Méndez 16 0 68 81.0% 

121 Mike Ottoniel Mérida Reyes 16 0 68 81.0% 

122 Marco Aurelio Pineda Castellanos 16 0 68 81.0% 

123 Amílcar de Jesús Pop Ac 16 0 68 81.0% 
124 José Armando Ubico Aguilar 16 0 68 81.0% 

125 Milton Francisco Guerra Calderón 13 4 67 79.8% 

126 Eva Nicolle Monte Bac 17 0 67 79.8% 

127 José Rodrigo Valladares Guillén 17 0 67 79.8% 
128 José Alberto Hernández Salguero 18 0 66 78.6% 

129 José Arturo Martínez Dell 18 0 66 78.6% 

130 Salvador Francisco Baldizón Méndez 19 0 65 77.4% 

131 Carlos Alberto Barreda Taracena 16 3 65 77.4% 
132 Sandra Ester Cruz Ramírez 19 0 65 77.4% 

133 Boris Roberto España Cáceres 19 0 65 77.4% 

134 Jairo Joaquín Flores Divas 17 2 65 77.4% 

135 
Ana Victoria Hernández Pérez de 
Morales 17 2 65 77.4% 

136 Sandra Patricia Sandoval González 9 10 65 77.4% 

137 Roberto Ricardo Villate Villatoro 19 0 65 77.4% 

138 Ervin Adim Maldonado Molina 12 8 64 76.2% 

139 Alicia Dolores Beltrán López 18 3 63 75.0% 
140 Oscar Rolando Corleto Rivera 21 0 63 75.0% 

141 Hugo Fernando García Gudiel 19 2 63 75.0% 

142 Carlos Alberto Martínez Castellanos 21 0 63 75.0% 

143 Rubén Misael Escobar Calderón 22 0 62 73.8% 
144 Johnatan Abel Cardona Arreaga 23 0 61 72.6% 

145 Javier Alfonso Hernández Franco 17 6 61 72.6% 

146 Edgar Raúl Reyes Lee 23 0 61 72.6% 

147 José Conrado García Hidalgo 22 2 60 71.4% 
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148 Carlos Napoléon Rojas Alarcón 22 2 60 71.4% 

149 Mynor Enrique Cappa Rosales 25 0 59 70.2% 
150 Ronald Ramiro Sierra López 25 0 59 70.2% 

151 Julio Antonio Juárez Ramírez 26 0 58 69.0% 

152 Oscar Armando Quintanilla Villegas 25 1 58 69.0% 

153 
Augusto César Sandino Reyes 
Rosales 26 0 58 69.0% 

154 Gustavo Arnoldo Medrano Osorio 30 0 54 64.3% 

155 Thelma Elizabeth Ramírez Retana 29 1 54 64.3% 

156 Lucrecia Carola Samayoa Reyes 33 0 51 60.7% 

157 María Stella Alonzo Bolaños 41 0 43 51.2% 

158 
María Eugenia Tabush Pascual de 
Sánchez 42 1 41 48.8% 

Nota: hay seis diputados/as que no asistieron a las 84 sesiones entre enero y septiembre y aún así tienen una 
asistencia del 100%, porque para el cálculo se está tomando en cuenta solo las sesiones que se realizaron desde su 
nombramiento. Estos diputados/as asumieron su curul en sustitución de otro diputado/a en algún momento del año. 
Ellos/as son (en orden de apellido): 1) Erwin Álvarez asumió el 2 de agosto en sustitución del fallecido diputado 
Álvaro Velásquez (Convergencia), 2) Eduardo Gómez asumió el 25 de abril en sustitución del diputado Carlos 
Enrique López Girón (UNE), 3) Emanuel Montufar asumió el 11 de septiembre en sustitución del diputado Fernando 
De León (EG), 4) Pedro Tzaj asumió el 29 de marzo en sustitución del diputado Manuel García (PP), 5) Lesly 
Valenzuela asumió el 26 de septiembre en sustitución del fallecido diputado Ovidio Domingo (UNE), y 6) Andrea 
Villagrán asumió el 5 de septiembre en sustitución del diputado Christian Boussinot (TODOS).  
 
Fuente: CIEN, con base en información del Congreso de la República.  
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b. Anexo 2 
 

Comparación de asistencia registrada en septiembre vs porcentaje de presencia en la  
primera votación de cada una de las sesiones 

     

Sesiones ordinarias realizadas en septiembre 

  

  

Sesiones del 05 al 28 
de septiembre del 2017 

No. 58             
5 de 
sept 
hora 
14:55 

No. 59                    
6 de 
sept 
hora 
15:03 

No. 60                    
7 de sept 

hora 
11:02 

No. 61  
11 de 
sept 
hora 
2:35 

No. 62                              
12 de 
sept 
hora 
11:37 

No. 63             
13 de 
sept 
hora 
12:25 

No. 64 
15 de 
sept 
hora 
14:20 

No. 65             
21 de 
sept 
hora 
10:47 

No. 66           
26 de 
sept 
hora 
14:37  

No. 67 
28 de 
sept 
hora 
10:47 

Porcentaje 
Asistencia 
Septiembre 

Porcentaje 
de 

presencia 
en primera 
votación 

  
Presente C/Exc S/Exc código: 1 si estuvo presente en la primera votación del día, 0 si no estuvo presente     

1 Felipe Alejos Lorenzana 10 1 0 0 0 1 1 0 1 1 0 0 0 91% 40% 

2 
María Stella Alonzo 
Bolaños 1 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 9% 10% 

3 
Luis Antonio Alonzo 
Pernilla 11 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100% 100% 

4 
Luis Pedro Álvarez 
Morales 10 1 0 1 1 0 1 0 1 1 0 1 1 91% 70% 

5 
Erwin Enrique Alvarez 
Dominguez 11 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 100% 90% 

6 
Oswaldo Iván Arévalo 
Barrios 11 0 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 100% 80% 

7 
Jorge Leonel Arévalo 
Canales 11 0 0 1 0 1 1 1 0 1 1 0 0 100% 60% 

8 
Ronald Estuardo Arango 
Ordóñez 10 0 1 1 1 0 1 0 0 1 1 0 1 91% 60% 

9 
Oscar Arturo Argueta 
Mayén 10 1 0 0 0 1 1 0 1 1 1 0 1 91% 60% 

10 
Alvaro Enrique Arzú 
Escobar 11 0 0 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 100% 60% 

11 Delia Emilda Bac Alvarado 9 2 0 0 0 0 1 1 1 1 0 0 0 82% 40% 

12 
Salvador Francisco 
Baldizón Méndez 6 5 0 1 0 1 1 0 0 0 1 0 0 55% 40% 

13 
Carlos Alberto Barreda 
Taracena 11 0 0 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 100% 90% 

14 Juan Carlos Bautista Mejía 7 4 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 64% 10% 

15 
Alicia Dolores Beltrán 
López 7 2 2 1 0 0 1 1 0 0 1 0 1 64% 50% 
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16 
Dalio José Berreondo 
Zavala 9 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 0 0 82% 50% 

17 
Orlando Joaquín Blanco 
Lapola 9 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 0 0 82% 50% 

18 Jean Paul Briere Samayoa 11 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100% 100% 

19 
Edgar Tomás Córdova 
Molina 10 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 1 0 91% 30% 

20 Felipe Jesús Cal Lem 11 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100% 100% 

21 
Iliana Guadalupe Calles 
Domínguez 11 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100% 100% 

22 Leonardo Camey Curup 11 0 0 0 0 1 1 1 0 1 1 0 0 100% 50% 

23 
Héctor Melvyn Caná 
Rivera 9 1 1 0 0 1 1 0 1 1 1 1 1 82% 70% 

24 Elza Leonora Cú Isem 10 1 0 1 1 1 1 0 1 1 0 1 0 91% 70% 

25 
Mynor Enrique Cappa 
Rosales 2 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 18% 20% 

26 
Johnatan Abel Cardona 
Arreaga 8 3 0 0 0 0 1 1 1 0 0 0 1 73% 40% 

27 
Mayra Alejandra Carrillo 
de León 11 0 0 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 100% 70% 

28 
Edin Leonel Casasola 
Martínez 11 0 0 0 0 0 1 1 1 0 1 0 0 100% 40% 

29 
Rodolfo Moisés Castañón 
Fuentes 10 0 1 1 0 1 1 1 1 0 0 1 0 91% 60% 

30 
Rudy Roberto Castañeda 
Reyes 11 0 0 0 1 1 0 1 1 1 1 1 0 100% 70% 

31 José Inés Castillo Martínez 11 0 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 100% 60% 

32 Sergio Leonel Celis Navas 11 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 100% 90% 

33 
Byron Juventino Chacón 
Ardón 10 1 0 1 1 0 1 0 1 1 0 1 1 91% 70% 

34 
Flor de María Chajón 
Aguilar 11 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100% 90% 

35 
Juan Armando Chún 
Chanchavac 11 0 0 0 0 1 1 0 1 1 1 0 1 100% 60% 

36 
Aracely Chavarría Cabrera 
de Recinos 10 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 0 91% 80% 

37 
Carlos Enrique Chavarria 
Pérez 11 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100% 100% 

38 
Oscar Stuardo Chinchilla 
Guzmán 11 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100% 100% 
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39 
Manuel Eduardo Conde 
Orellana 10 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 91% 90% 

40 Luis Alberto Contreras 
Colindres 8 3 0 1 

TIENE LICENCIA 
 
       73% 10% 

41 
Oscar Rolando Corleto 
Rivera 6 5 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 1 55% 40% 

42 Arístides Crespo Villegas 9 2 0 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 82% 80% 

43 
Víctor Manuel Cruz 
Clavería 11 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100% 100% 

44 
Sandra Ester Cruz 
Ramírez 8 3 0 1 0 1 1 1 1 0 0 0 0 73% 50% 

45 
José de la Cruz Cutzal 
Mijango 11 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100% 100% 

46 
Juan Manuel Díaz-Durán 
Méndez 9 2 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 82% 80% 

47 
José Alejandro de León 
Maldonado 10 1 0 1 0 0 0 1 1 0 1 1 1 91% 60% 

48 
Mario Fermín De León 
Ramírez 10 1 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 91% 80% 

49 Eduardo Ramiro De Matta 10 1 0 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 91% 80% 

50 
Ferdy Ramón Elías 
Velásquez 9 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 0 1 82% 40% 

51 
Rubén Misael Escobar 
Calderón 10 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 91% 90% 

52 
Oscar Armando Escribá 
Morales 10 1 0 1 0 0 1 0 1 1 0 0 0 91% 40% 

53 
Boris Roberto España 
Cáceres 7 4 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 1 64% 30% 

54 
Víctor Manuel Estrada 
Orellana 8 3 0 1 1 1 1 0 1 0 0 0 0 73% 50% 

55 
Walter Rolando Félix 
López 11 0 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 1 100% 60% 

56 
Oscar Roberto Fernández 
Mendoza 9 2 0 1 1 1 0 1 1 1 0 0 1 82% 70% 

57 Carlos Rafael Fión 
Morales 1 10 0 TIENE LICENCIA 

         9% 0% 

58 
Mirma Magnolia Figueroa 
Resen 2 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 18% 0% 

59 Jairo Joaquín Flores Divas 10 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 91% 80% 

60 
Laura Alicia Franco 
Aguirre 9 2 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 0 82% 30% 
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61 
Eduardo Cruz Gómez 
Raymundo 11 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 100% 90% 

62 Christian Gabriel González 10 1 0 1 1 0 1 1 0 1 0 0 1 91% 60% 

63 
Estuardo Ernesto 
Galdámez Juárez 10 1 0 1 0 0 1 1 1 0 1 0 0 91% 50% 

64 
Cornelio Gonzalo García 
García 10 1 0 1 1 0 0 1 0 0 0 0 1 91% 40% 

65 
Hugo Fernando García 
Gudiel 8 3 0 1 1 0 1 1 1 1 0 0 0 73% 60% 

66 
José Conrado García 
Hidalgo 7 3 1 0 1 0 1 1 0 0 0 0 1 64% 40% 

67 Oliverio García Rodas 11 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100% 90% 

68 
Juan Manuel Giordano 
Grajeda 5 5 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 45% 10% 

69 
Eugenio Moisés González 
Alvarado 11 0 0 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 100% 90% 

70 
Milton Francisco Guerra 
Calderón 9 1 1 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 82% 40% 

71 Mauro Guzmán Mérida 9 2 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 82% 20% 

72 Claude Harmelin de León 10 1 0 1 1 0 1 1 0 1 0 1 0 91% 60% 

73 Gabriel Heredia Castro 8 3 0 0 1 0 0 1 1 1 0 0 0 73% 40% 

74 
Luis Enrique Hernández 
Azmitia 10 1 0 1 1 1 1 1 0 1 1 0 0 91% 70% 

75 
Javier Alfonso Hernández 
Franco 9 2 0 0 0 1 1 0 1 1 0 0 1 82% 50% 

76 
Sofia Jeanetth Hernández 
Herrera 9 2 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 0 82% 50% 

77 
Javier Alfonso Hernández 
Ovalle 11 0 0 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 100% 90% 

78 
Ana Victoria Hernández 
Pérez  7 3 1 0 0 0 0 0 1 1 0 1 0 64% 30% 

79 
José Alberto Hernández 
Salguero 8 3 0 0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 73% 40% 

80 Julio Ixcamey Velásquez 8 3 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 73% 50% 

81 
Julio Antonio Juárez 
Ramírez 9 2 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 82% 30% 

82 Leocadio Juracán Salomé 11 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100% 100% 

83 Roberto Kestler Velásquez 8 3 0 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 73% 80% 

84 
Carlos Enrique López 
Maldonado 11 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 100% 90% 
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85 
Erick René Lainfiesta 
Cáceres 11 0 0 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 100% 70% 

86 
Julio Francisco Lainfiesta 
Rímola 9 2 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 82% 20% 

87 
Francisco Vitelio Lam 
Ruano 11 0 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 100% 80% 

88 Juan Ramón Lau Quan 11 0 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 0 100% 60% 

89 
Marco Antonio Lemus 
Salguero 10 1 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 0 91% 70% 

90 
Fernando Linares 
Beltranena 10 1 0 1 1 1 1 1 0 1 0 0 1 91% 70% 

91 
Héctor Leonel Lira 
Montenegro 11 0 0 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 100% 70% 

92 
Julio César Longo 
Maldonado 11 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100% 100% 

93 
Jaime Octavio Augusto 
Lucero Vásquez 11 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 100% 50% 

94 Edwin Lux 11 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100% 100% 

95 Pedro Méndez Carreto 10 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 0 0 91% 40% 

96 
Mike Ottoniel Mérida 
Reyes 10 1 0 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 91% 50% 

97 
Ervin Adim Maldonado 
Molina 7 3 1 0 0 0 1 0 1 1 1 0 1 64% 50% 

98 
Carlos Alberto Martínez 
Castellanos 8 3 0 1 0 0 0 1 1 1 1 0 0 73% 50% 

99 José Arturo Martínez Dell 8 3 0 0 1 0 1 1 0 1 1 1 0 73% 60% 

100 
Karla Andrea Martínez 
Hernández 9 1 1 0 1 1 1 0 1 0 0 1 1 82% 60% 

101 
Joel Rubén Martínez 
Herrera 10 1 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 91% 50% 

102 
Marleni Lineth Matías 
Santiago 11 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 1 1 100% 70% 

103 
Gustavo Arnoldo Medrano 
Osorio 6 5 0 0 1 0 1 1 1 1 0 0 0 55% 50% 

104 
Herber Armando Melgar 
Padilla 9 2 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 1 82% 60% 

105 Eva Nicolle Monte Bac 10 1 0 1 0 1 1 1 1 1 0 0 1 91% 70% 

106 
Nineth Varenca 
Montenegro Cottom 11 0 0 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 100% 90% 

107 
Luis Fernando Montenegro 
Flores 11 0 0 1 1 0 0 1 1 1 1 0 1 100% 70% 
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108 
Edgar Eduardo 
Montepéque González 9 2 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 1 82% 50% 

109 Emanuel Ranfery Montufar 
Fernández 8 0 0 0 0 0 

Toma 
Posesi

ón 
1 0 1 1 0 1 100% 71% 

110 
Félix Ovidio Monzón 
Pedroza. 11 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 100% 70% 

111 Hernán Morán Mejía 10 1 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 91% 20% 

112 
Sandra Nineth Morán 
Reyes 11 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 100% 90% 

113 
Carlos Santiago Nájera 
Sagastume 11 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 100% 80% 

114 Marvin Orellana López 8 3 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 1 73% 40% 

115 
Marco Antonio Orozco 
Arriola 9 2 0 1 1 0 1 1 0 1 1 0 1 82% 70% 

116 Juan Adriel Orozco Mejia 11 0 0 1 1 0 1 1 1 0 1 1 1 100% 80% 

117 
Karina Alexandra Paz 
Rosales 7 4 0 1 0 0 0 1 1 1 1 1 1 64% 70% 

118 
Rudy Berner Pereira 
Delgado 9 2 0 1 0 0 1 0 1 0 1 0 1 82% 50% 

119 
Marco Aurelio Pineda 
Castellanos 10 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 91% 80% 

120 Amílcar de Jesús Pop Ac 11 0 0 1 0 1 1 0 1 1 1 0 1 100% 70% 

121 Juan José Porras Castillo 7 3 1 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 64% 60% 

122 
Daniel Bernabé Portillo 
Calderón 10 1 0 1 0 1 1 1 1 1 0 0 1 91% 70% 

123 
Vivian Beatriz Preciado 
Navarijo 10 1 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 91% 60% 

124 Haroldo Eric Quej Chen 11 0 0 1 0 0 1 1 1 0 1 0 1 100% 60% 

125 
Oscar Armando Quintanilla 
Villegas 9 2 0 1 0 1 1 1 1 0 0 0 0 82% 50% 

126 
María Cristina Quinto 
García 10 1 0 0 0 0 1 1 1 1 1 0 0 91% 50% 

127 
Thelma Elizabeth Ramírez 
Retana 5 6 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 45% 20% 

128 
Jaime José Regalado 
Oliva 10 1 0 0 1 1 1 0 1 0 1 0 0 91% 50% 

129 Edgar Raúl Reyes Lee 11 0 0 1 0 0 1 0 1 1 1 1 0 100% 60% 

130 Fidel Reyes Lee 10 0 1 0 0 0 0 0 0 1 1 0 1 91% 30% 
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131 
Augusto César Sandino 
Reyes Rosales 9 2 0 1 1 1 0 1 1 1 0 0 0 82% 60% 

132 
Carlos Napoléon Rojas 
Alarcón 10 0 1 0 1 0 0 0 1 1 1 1 0 91% 50% 

133 
Aníbal Estuardo Rojas 
Espino 11 0 0 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 100% 90% 

134 Raúl Romero Segura 11 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 100% 90% 

135 
Juan Carlos Josue Salanic 
García 11 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 0 100% 60% 

136 
Nery Orlando Samayoa 
Barrios 11 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 0 0 100% 70% 

137 
Lucrecia Carola Samayoa 
Reyes 11 0 0 1 0 0 0 0 1 1 1 1 0 100% 50% 

138 
Luis Fernando Sanchinel 
Palma 10 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 91% 90% 

139 
Sandra Patricia Sandoval 
González 9 1 1 0 1 0 1 0 1 1 0 0 0 82% 40% 

140 
Édgar Armando Sandoval 
Trigueros 10 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 91% 90% 

141 
Ronald Ramiro Sierra 
López 7 4 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 64% 20% 

142 María Eugenia Tabush 
Pascual 0 11 0 TIENE LICENCIA 

         0% 0% 

143 
Francisco Tambríz y 
Tambríz 10 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 91% 80% 

144 Mario Taracena Díaz-Sol 11 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100% 100% 

145 
Dorian Delfino Taracena 
Godínez 11 0 0 0 1 1 1 0 1 1 1 0 0 100% 60% 

146 Julián Tesucún Tesucún 8 3 0 0 0 0 1 1 1 1 1 0 0 73% 50% 

147 
José Domingo Trejo de la 
Roca 8 3 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 73% 20% 

148 Pedro Pablo Tzaj Guarchaj 11 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 0 0 100% 70% 

149 
José Armando Ubico 
Aguilar 10 1 0 0 1 1 1 0 1 1 0 0 1 91% 60% 

150 Lesly Valenzuela de Paz 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Toma 

Posesió
n 

1 100% 100% 

151 
José Rodrigo Valladares 
Guillén 3 8 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 27% 30% 

152 
Jorge Estuardo Vargas 
Morales 11 0 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 0 100% 70% 
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153 
German Estuardo 
Velásquez Pérez 10 1 0 1 1 0 1 1 1 1 0 1 0 91% 70% 

154 Mario Velásquez Pérez 11 0 0 1 1 0 0 1 1 1 0 0 0 100% 50% 

155 
Roberto Ricardo Villate 
Villatoro 7 4 0 1 0 0 1 1 1 0 0 0 1 64% 50% 

156 Andrea Beatriz Villagrán 
Antón 11 0 0 

Toma 
Posesió

n 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 100% 100% 

157 
Marcos Fernando Yax 
Guinea 11 0 0 0 0 1 0 1 1 1 1 0 1 100% 60% 

158 
Eduardo Zachrisson 
Castillo 11 0 0 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 100% 90% 

             
Promedio 85.5% 61.0% 

Solo 14 diputados asistieron puntuales a las sesiones realizadas en septiembre (resaltados en gris en la tabla). 
Hubo 63 diputados que no estuvieron presentes en la mitad de las primeras votaciones de septiembre (numerales rojos). 
Siete diputados asistieron a menos de la mitad de sesiones de septiembre (casillas de asistencia resaltados en amarillo). 
 
Fuente: CIEN, con base en información del Congreso de la República.  
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c. Anexo 3 
	

Cantidad máxima permitida de trabajadores en el renglón 022 por Bloque 
No.	 Bloque	 Diputados	 #	de	Asesores	022	

1 Fcn-Nación 37 14 
2 Une 29 11 
3 Reformador 17 7 
4 Todos 16 7 
5 Alianza Ciudadana 11 5 
6 Encuentro por 

Guatemala 
6 4 

7 Ucn 6 4 
8 Creo 5 3 
9 Viva 4 3 

10 Convergencia 3 3 
11 Pan 3 3 
12 Fuerza 1 2 
13 Unionista 1 2 
14 Urng-Maiz 1 2 
15 Winaq 1 2 

 Independientes 17 0 
 Total	 158	 72	

Fuente: Levantemos la Voz, con base a reformas de LOOL e información del Congreso.



	

33	

Informe del Tercer Trimestre de 2017 

d. Anexo 4 
 

Detalle de los Decretos de Ley aprobados en el año 2017 
Decreto	 Año	

iniciativa	
No.	

Iniciativa	
Nombre	 Ponente	 Comisiones	 Fecha	conoció	

pleno	
Dictamen	 Fecha	de	

aprobación	
por	el	Pleno	

	
1-2017	

	
2016	

	
5049	

Aprueba	el	Protocolo	de	Enmienda	del	

Acuerdo	de	Marrakech	por	el	que	se	

establece	la	Organización	Mundial	del	

Comercio;	Acuerdo	sobre	Facilitación	del	

Comercio.	

Organismo	Ejecutivo	 Relaciones	

Exteriores		

21/04/2016	 07/11/2016	 17/01/2017	

	
2-2017	

	

	
2004	

	
3416	

Aprueba	el	convenio	175	de	la	

Organización	Internacional	del	Trabajo	-

OIT-,	adoptado	por	la	Conferencia	General	

de	la	Organización	Internacional	del	

Trabajo,	con	fecha	24	de	junio	de	1994.	

Organismo	Ejecutivo	 Relaciones	

Exteriores	

18/01/2006	 08/12/2008	 17/01/2017	

3-2017	
VETADO	

(*)	

2016	 4966	 Ley	que	Declara	el	Diecinueve	(19)	de	

Mayo	de	cada	Año	"Día	de	la	Dignificación	

Nacional	de	la	Yon	y/o	Rati´t	Ak´al	

Comadrona	Indígena	de	Guatemala".	

Amílcar	Pop	Ac,	

WINAQ	

Pueblos	

Indígenas	

21/04/2016	 29/09/2016	 07/02/2017	

4-2017	
	

2015	 5012	 Acuerdo	de	Alcance	Parcial	entre	el	

Gobierno	de	la	República	de	Guatemala	y	

el	Gobierno	de	la	República	de	Trinidad	y	

Tobago,	suscrito	en	la	ciudad	de	

Guatemala	el	6	de	febrero	de	2015.	

Organismo	Ejecutivo	 Relaciones	

Exteriores	

08/12/2015	 21/11/2016	 16/02/2017	

5-2017	
	

2016	 5034	
4554	
5025	

Ley	de	Bienestar	Animal	 USAC	

Juan	Manuel	

Giordano	

Erick	Lainfiesta	

Agricultura	 25/02/2017	

11/092012	

21/04/2012	

23/06/2016	 28/02/2017	

6-2017	
	

2016	 5065	 Reforma	el	Decreto	15-2009,	Ley	de	

Armas	y	Municiones	

José	Armando	Ubico	

Aguilar,	TODOS	

Gobernación	 26/04/2016	 01/06/2016	 28/02/2017	

7-2017	 2016	 5198	 Reformas	al	Decreto	número	1441	del	

Congreso	de	la	República,	Código	de	

Trabajo.	(Para	establecer	facultades	

sancionadoras	a	la	Inspección	General	de	

Trabajo)	

Javier	Alfonso	

HERNANDEZ	FRANCO	

(FCN-NACIÓN)	-	

Marvin	ORELLANA	

LÓPEZ	(Alianza	

Ciudadana)		

Trabajo		 31/01/2017	 20/02/2017	

En	tiempo	
16/03/2017	
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Decreto	 Año	
iniciativa	

No.	
Iniciativa	

Nombre	 Ponente	 Comisiones	 Fecha	conoció	
pleno	

Dictamen	 Fecha	de	
aprobación	
por	el	Pleno	

8-2017	 2016	 5120	 Acuerdo	entre	el	Gobierno	de	la	República	

de	Guatemala	y	el	Gobierno	de	la	

República	de	Turquía	sobre	la	Promoción	

y	Protección	Recíproca	de	Inversiones.	

Organismo	Ejecutivo	 Relaciones	

Exteriores	

02/08/2016	 02/12/2016	 25/04/2017	

9-2017	 2016	 5200	 Aprobar	Convención	sobre	Asistencia	

Administrativa	Mutua	en	Materia	Fiscal	

Organismo	Ejecutivo	 Relaciones	

Exteriores	-	

Finanzas	

Públicas	y	

Moneda		

22/11/2016	 06/05/2017	 23/05/2017	

10-2017	 2016	 5111	 Reforma	Ley	Nacional	de	la	Cultura	Física	

y	del	Deporte	

Carlos	Fion	y	Carlo	

Chavarria,	CREO	

Deportes	 02/08/2016	 29/09/2016	 05/06/2017	

Urgencia	
Nacional	

11-2017	 2017	 5260	 Reformas	al	decreto	número	45-2016,	Ley	

para	el	Fortalecimiento	de	la	Seguridad	

Vial.	Reforma	art.	2	procedimiento	para	la	

implementación	del	sistema	limitador	de	

velocidad,	adiciona	un	párrafo	final	al	art.	

3,	suprime	literal	f)	y	reforma	literal	i)	de	

art.	5,	reforma	incisos	i)	y	j)	de	art.	7,	

adiciona	un	último	párrafo	al	art.	7,	

reforma	art.	17	reglamento,	adiciona	art.	

17	bis	derogatorias.	

Luis	Alberto	

CONTRERAS	

COLINDRES	(MR)	

Comunicaciones

,	Transporte	y	

Obras	Públicas	-	

21/03/2017	 24/04/2017	

En	tiempo	
07/06/2017	

Urgencia	
Nacional		

12-2017	
	

2017	 5333	 Aprobar	que	los	trabajadores	al	servicio	

del	Organismos	Legislativo	puedan	optar	

por	el	retiro	voluntario	

Oscar	Chinchilla,	

CREO	

Urgencia	
Nacional	

17/08/2017	 N/A	 17/08/2017	

13-2017	
	

2016	 5216	 Reformas	Código	Civil		para	prohibir	el	

matrimonio	de	menores	de	edad	

Mayra	Alejandra	

CARRILLO	DE	LEÓN	

(MR)	

Mujer	 17/01/2017	 08/06/2017	 17/08/2017	

14-2017	
	

2017	 5352	 Reformas	al	Código	Penal.	Delitos	

electorales	

Proceso	de	aprobación	suspendido	en	definitiva	por	
aplicación	del	precedente	2-2017.		Si	bien	fue	
aprobado	por	el	pleno	del	Congreso	de	Urgencia	
Nacional,	el	decreto	ya	no	fue	enviado	al	Organismo	
Ejecutivo	para	su	sanción	o	veto.	

Javier	Alfonso	

Hernández	Franco,	

Karina	Alexandra	Paz	

Rosales	y	Jorge	

Estuardo	Vargas	

Morales.	

Urgencia	
Nacional	

13/09/2017	 N/A	 13/09/2017	
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Decreto	 Año	
iniciativa	

No.	
Iniciativa	

Nombre	 Ponente	 Comisiones	 Fecha	conoció	
pleno	

Dictamen	 Fecha	de	
aprobación	
por	el	Pleno	

15-2017	
	

2017	 5351	 Reformas	al	Código	Penal.	Conmutación	

de	la	pena	

Proceso	de	aprobación	suspendido	en	definitiva	por	
aplicación	del	precedente	2-2017.	Si	bien	fue	
aprobado	por	el	pleno	del	Congreso	de	Urgencia	
Nacional,	el	decreto	ya	no	fue	enviado	al	Organismo	
Ejecutivo	para	su	sanción	o	veto.	

Orlando	Joaquín	

Blanco	Lapola	(UNE),	

Carlos	Enrique	López	

Maldonado	y	Byron	

Juventino	Chacón	

Ardón.	

Urgencia	
Nacional	

13/09/2017	 N/A	 13/09/2017	

16-2017	
(**)	

2015	 4944	 Ley	de	Alimentación	Escolar	

Pendiente	de	sanción	o	veto	al	15	de	octubre	2017	
Hugo	Francisco	

Morán	Tobar,	César	

Leonel	Soto	Arango,	

y	Compañeros.	

De	Seguridad	

Alimentaria		

De	Finanzas	

Públicas	y	

Moneda,		

De	Educación,	

Ciencia	y	

Tecnología		

De	Agricultura,	

Ganadería	y	

Pesca.		

04/02/2016	 13/09/2016	 26/09/2017	

17-2017	
	

2017	 5271	 Reformas	a	la	Ley	de	la	Carrera	Judicial	

Pendiente	de	sanción	o	veto	al	15	de	octubre	2017	
Cornelio	García,	

Alejandra	Carrillo,	

Oscar	Chinchilla,	

Christian	Boussinot,	

Ovidio	Monzón,	Fidel	

Reyes,	Ronald	

Arango,	Orlando	

Blanco,	Jaime	

Regalado	Oliva,	Javier	

Alfonso	Hernández,	

Nineth	Montenegro,	

Eugenio	Moisés	

González	Alvarado,	

Jorge	Eduardo	De	

León	Duque	y	

Amílcar	Pop.	

	

	

Reformas	al	

Sector	Justicia	

27/04/2017	 02/06/2017	 26/09/2017	
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Decreto	 Año	
iniciativa	

No.	
Iniciativa	

Nombre	 Ponente	 Comisiones	 Fecha	conoció	
pleno	

Dictamen	 Fecha	de	
aprobación	
por	el	Pleno	

18-2017	
	

2014	
2016	

4904	
5194	

Reformas	al	Código	de	Comercio,	Decreto	

2-70	del	Congreso	de	la	República	

Pendiente	de	sanción	o	veto	al	15	de	octubre	2017	

4904:	Felipe	Alejos	
Lorenzana	y	Jean	

Paul	Briere	Samayoa	

5194:	Carlos	Enrique	
Chavarría,	Carlos	

Rafael	Fión	y	Oscar	

Chinchilla	

Economía		 4904:	
26/01/2016	

5194:	
10/11/2016	

29/03/2017	 03/10/2017	

19-2017	
	

2011	 4433	 Enmiendas	a	la	constitución	de	la	

Organización	Internacional	de	las	

Migraciones	–OIM-	

Pendiente	de	sanción	o	veto	al	15	de	octubre	2017	

Organismo	Ejecutivo	 Relaciones	

Exteriores	

24/01/2012	 12/04/2012	 05/10/2017	

20-2017	
	

2017	 5231	 Reformas	al	Decreto	número	11-97,	Ley	

de	la	Policía	Nacional	Civil	

Pendiente	de	sanción	o	veto	al	15	de	octubre	2017	

Eduardo	Zachrisson	

Castillo	

Gobernación	 24/01/2017	 06/04/2017	 10/10/2017	

	(*)	La	Corte	de	Constitucionalidad	opinó	que	el	Organismo	Ejecutivo	tenía	razones	para	vetar	el	Decreto	3-2017,	dado	que	para	la	aprobación	del	mismo	no	se	

contó	con	información	de	la	autoridad	competente	que	respaldara	financieramente	los	montos	a	pagar	a	las	comadronas.		El	Congreso	conoció	y	aceptó	la	

opinión	de	la	Corte	el	05	de	octubre	de	2017	mediante	el	Acuerdo	Legislativo	número	29-2017.	

	(**)	Depende	para	su	aplicación	de	la	aprobación	del	Presupuesto	General	de	Ingresos	y	Egresos,	ejercicio	fiscal	2018	
 
Fuente: CIEN, con base en información del Congreso de la República.  
	
	


